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S U M A R I O
M INISTERIO DE D EFE N SA  NA

CIONAL
D e c r e t o  d is p o n ie n d o  q u e  e s t e  d e p a r la -  - 

m e n t ó  e s t é  r e p r e s e n t a d o  e n  C a ta lu ñ a ,  
e n  c u a n to  a  la s  f u n c io n e s  c o r r e s p o n 
d ie n t e s  a  la  S u b s e c r e ta r ía  d e  A r m a 
m e n t o ,  p o r  u n a  e n t id a d  d e n o m in a d a  
C o m is ió n  d e  I n d u s t r ia s  d e  G u e r r a  d e  
C a ta lu ñ a , la q u e  e s ta r á  fo r m a d a  p o r  
lo s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  e s te  d e p a r t a 
m e n t o  y  d e  la  G e n e r a lid a d  e n  la  p r o 
p o r c ió n  q u e  se  d e te r m in a .— P á g i
n a  12 0 0

O tr o  e s t a b le c ie n d o  la s c o n d ic io n e s  m í 
n im a s  p a r a  q u e  lo s  S a r g e n to s  p i lo to s  
a s c ie n d a n  a  T e n ie n t e s .— P á g in a  1200,

. O tr o  n o m b r a n d o  C o m a n d a n te  d e l  d e s 
tr u c t o r  (.dJlloa» a l  T e n ie n t e  d e  N a v io  
d o n  D i e e o  T. M a r ó n  J o r d á n .— P á g i
n a  12 0 0

M INISTERIO D E HACIENDA Y  
ECONOMIA

D e c r e t o  c o n c e d ie n d o  u n  c r é d ito  e x t r a o r 
d in a r io - d e  2 .y50.000 p e s e t a s  c o n  d e s 
t in o  a  u n  g r u p o  a d ic io n a l M i n i s t e 
r io  d e  la  G o b e r n a c ió n », p a r a  a u x i l io ,  
s u b v e n c io n e s  y  s u b s id io s  p a r a  a t e n 
c io n e s  d e l  p e r s o n a l d e p e n d ie n t e  d e l

'  P a r q u e  M ó v i l  d e  lo s  M in is t e r io s  c i 
v i l e s . — P á g in a  1 2 0 1

O tr o  c o n c e d ie n d o  un^. s u p le m e n t o  d e  
c r é d it o  d e  3 .500.000  p e s e t a s  p a r a  a t e n _ 
d o n e s  d e l  E j é r c i t o  d e  T ie r r a .— P á 
g in a  1 2 0 1  -

O tr o  c o n c e d ie n d o  d o s  s u p le m e n t o s  d e  
c r é d i t o ,  im p o r t a n te s  e n  ju n t o  455 .6 0 1 
p e s e t a s  p a r a  la s  a t e n c io n e s  d e  r e m u 
n e r a c ió n  y  g r a t i f ic a c io n e s  a l p e r s o n a l  
a u x i l ia r  d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e  J u s 
t ic ia .— P á g in a , 1 2 0 1

O tr o  c o n c e d ie n d o  u n  c r é d it o  e x tr a o r 
d in a r io  d e  2 3 1 .5 3 9 38s p e s e t a s  c o n  d e s 
t in o  a  in d e m n iz a c io n e s  r e c o n o c id a s  a 
fa v o r  d e  lo s  m a r in e r o s  m u e r to s  y  h e 
r id o s  d e l  v a p o r  n o r u e g o  «G u i ñ e s », 

c o m o  c o n s e c u e n c ia  d e l  b o m b a r d e o  d e l  
a e r ó d r o m o  d é  T a b la d a  ( S e v i l la ) .— P á 
g in a  12 0 2

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M INISTROS

O r d e n  p r o r r o g a n d o  h a s ta  e l  d ía  5 d e l
. p r ó x im o  O c t u b r e  e l  p la z o  p a r a  q u e  

lo s  fu n c io n a r io s  d e  lo s  d e p a r ta m e n 
to s  m in is t e r ia l e s  d e s p la z a d o s  d e  M a 
d r id  se  in c o r p o r e n  a  lo s  d e s t in o s  q u e  
se  le s  e n c o m ie n d e n .— P á g in a  1 2 0 2

M INISTERIO DE JUSTICIA
O r d e n  d e r o g a n d o  la  d e  9 d e  E n e r o  d e  

193 2 , s o b r e  t r a m ita c ió n  d e  la s  s o l i c i 
t u d e s  d e  c e r t i f ic a d o s  d e  a n t e c e d e n t e s  
p e n a le s  p o r  lo s  e s t a b le c im ie n t o s  p e 
n it e n c ia r io s  y  c a r c e la r io s , y  p o n ie n d o  
e n  v ig o r  la  to ta lid a d  4 e l  a r t íc u lo  s é p -

. t im o  d e l  E s t a t u t o  d e  la  M u t u a lid a d  
B e n é f ic a  M e  F u n c io n a r io s  d e  P r is io 
n e s .— P á g in a  1 2 0 2

O tr a  r e s t a b le c ie n d o  c o n  c a r á c te r  p r o v i
s io n a l la s  p r is io n e s  d e  p a r t id o  d e  la  
p r o v in c ia  d e  V a le n c ia ,  d e  T o r r e n te ,  
A lb c r iq u e  y  E n g u e r a , y  s e  d i c t e n  la s  
d is p o s ic io n e s  p e r t in e n t e s  p a ra  e l  n o n u  
b r a m ie n to  d e l  p e r s o n a l n e c e s a r io  a 
la s  m i s m a s — P á g in a  1203

O tr a s  r e la t iv a s  a  n o m b r a m ie n t o s , tr a s 
la d o s , a n u la c ió n  d e  n o m b r a m ie n t o s ,  
r e c t i f i c a c i ó n . d e  n o m b r e s ,  e x c e d e n -  

d a s  y  c o n f ir m a c ió n  d e  c a r g o s  d e  lo s  
f u n c io n a r io s  d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e  
J u s t ic ia  a  q u e  s e  r e f i e r e n  la s  d is p o .  
s ic ió n e s  q u e  s e  in s e r t a n .— P á g i  1203

M INISTERIO DE D EFE N SA  NA
CIONAL

O r d e n  p r o m o v ie n d o  a l e m p le o  d e  A u 
x i l i a r  a lu m n o  a to d o s  lo s  M a e s t r e s  y

C a b o s  d e  p r im e r a  y  s e g u n d a , c u y a  
a n tig ü e d a d  e n  e l  e m p le o  d e  C a b o  s e a  
ig u a l o  s u p e r io r  a l  18  d e  J u lio  d e  1936, 
d e b ie n d o  s e r  e s c a la fo n a d o s  p r o v is io 
n a lm e n te  c o n  a r r e g lo  a l o r d e n  d e  p r e 
fe r e n c ia  q u e  se  in s e r t a .— P á g in a  1206

O tr a  d is p o n ie n d o  q u e  to d o  in d iv id u o  
v o lu n t a r io , u n a  v e z  c u m p lid o  e l  t ie m 
p o  d e  s e r v ic io  e n  f i la s  q u e  le  c o r r e s 
p o n d a , s e  c o n s id e r a r á  u n id o , p a ra  to 
d o s  lo s  e f e c t o s ,  a l r e e m p la z o  q u e  p o r  
s u ;  e d a d  le  c o r r e s p o n d a , c o n  a r r e g lo  
a  la s d is p o s ic io n e s  v ig e n t e s .— P á g i
n a  1206

O tr a  r e la t iv a  a lo s  in s c r i to s  d e  M a r in e 
r ía  q u e  h a y a n  s id o  e x c e p t u a d o s  d e  
s u  in c o r p o r a c ió n  a l ser-v icio  a c t iv o  d e  
la  A r m a d a , q u e  s e  a ju s ta r á n  a la s  i n s 
t r u c c io n e s  c o m p r e n d id a s  e n  e l  a r t i 
c u la d o  q u e  s e  in s e r t a .— P á g in a  1207

M INISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

O r d e n e s  r e la t iv a s  a  in t e r v e n c io n e s  d e  
las i n d u s t r ia s  q u e  se  m e n c io n a n , d e  
c o n fo r m id a d  c o n  lo  p r e v e n id o  e n  e l  
D e c r e t o  d e  23 d e  F e b r e r o  y  s u s  p o s 
t e r io r e s  n o r m a s  d e  a p l ic a c ió n .— P á -  
¿ in *  1207

O tr a  d is p o n ie n d o  q u e d e n  e x e n t o s  d e l  
im p u e s t o  d e l  T im b r e  lo s  r e s g u a r d o s  
d e  d e p ó s i t o s  d e  a lh a ja s , p ie d r a s  y  
m e t a le s  p r e c io s o s  q u e  s e  e n c u e n t r e n  
e n  la s  c o n d ic io n e s  q u e  se  d e t e r m i _ 

n a n .— P á g in a  1208.
O tr a  r e la t iv a  a l r é g im e n  d e  e x p o r t a 

c ió n  d e  la s  e x p lo t a c io n e s  p e s q u e r a s  
q u e  se  c i t a n , s i t a s  e n  e l  M a r  M e n o r ,  
a ju s t á n d o s e  a  la s  i n s t r u c c io n e s  c o m 
p r e n d id a s  e n  e l  a r t ic u la d o  q u e  s e  i n 
s e r ta .— P á g in a  1208

O tr a  f i ja n d o  la  r e s id e n c ia  a c c id e n ta l  d e  
la  D e l e g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  Z a r a 
g o z a  e n  C a s  pe.-— P á g in a  1209
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Orden disponiendo cause baja defini
tiva en el servicio activo el personal 
de la Guardia Nacional Republicana 
comprendido en la relación que se 
inserta,— Página 1209

Otra rectificando la de 22 del actual, 
dando instru^cciones a los Consejos 
Municipales de todo el territorio leal 
sobre la rotulación de las calles y pla- 
zqs, en evitación de perturbar la vida 
ciudadana con los constantes cambios 
de nombres, etc.— Página 1209

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Ordenes relativas a separaciones, ba
jas, excedencias y jubilaciones de los 
funcionarios docentes de este depar_ 
lamento comprendidos en las dispo
siciones que se insertan.— Pág 1209

Otra disponiendo se libre a favor de 
la Directora de la Escuela Normal 
establecida en el grupo escolar aCer- 
vantes», de esta capital, la cantidad 
de 5.130 pesetas para las atenciones 
que se consignan.— Página 1210

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

Ordenes relativas a separaciones de los 
funcionarios de este departamento

que se indican en sus respectivas dis
posiciones.-—Página 1210

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden dictando normas para defensa 

de los intereses de los vitivinicullo- 
res, ateniéndose a las instrucciones 
que se establecen,— Página 1211

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c i e n d a  y  E c o n o m í a

Ce n t r o  O f ic ia l  d e  Co n t r a t a c ió n  d i  
M o n e d a .—  Cotización de divisas ex
tranjeras correspondiente al día de 
ayer.— Página 1212

A n e x o  ú n i c o .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa 
g o .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

D E C R E T O S

A fin de unificar la acción del E s
tado y  la de la 'Generalidad de Ca
taluña, en cuanto se refiere a las in 
dustrias de guerra de la  (Región autó
noma, procede modificar el Decreto 
dé veintiocho de junio de mil nove
cientos treinta y seis, recogiendo as
piraciones del ‘Gobierno catalán, re
ferentes a la estructura del órgano 
que allí tiene establecido la Subse
cretaría de Armamento y aumentan
do ;la representación ¡que en él se con
cedía a la Generalidad.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del ¡Ministro de Defensa 
Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. , E l Ministerio de 
«Defensa Nacional' estará representa
do en Cataluña, para todo lo que 
.afecte a las funciones correspondien
tes a la ¡Subsecretaría de Armamento, 
por una entidad denominada Comi
sión de Industrias de Guerra de Ca
taluña.

Artículo segundo. 'La Comisión de 
Industrias de Guerra de Cataluña la  
fprmarán cinco representantes del M i
nisterio de Defensa Nacional y tres 
de la Generalidad. *

Artículo tercero. Corresponderá la 
presidencia de la  Comisión a un re
presentante del Ministerio de Defen
sa N acional y la vicepresidencia a un 
representante de la Generalidad, 

Artículo cuarto. La Comisión de 
Industrias de Guerra de Cataluña asu
mirá, bajo la dirección del Ministe
rio de Defensa (Nacionál, las funcio
nes que éste delegue en ella.

Artículo quinto. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en este Decreto.

Artículo sexto. ¡Se autoriza ai M i
nistro de Defensa ¡Nacional para d ic
tar las disposiciones reglamentarias 
que exija el cumplimiento y desarro
llo del presente Decreto. 

x D ado en Valencia, a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y ¡siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

El- Ministro de Defensa Nacional, 

IN D A L E C IO  ¡PRIETO  Y  T U E R O

Las normas que establece el artícu
lo tercero del Decreto de trece de 
(Noviembre de mil novecientos trein
ta y seis, p a ra  el ascenso de los Sar
gentos Pilotos, son inaplicables a c
tualmente, por haber sido suprimidas 
las categorías de ¡Brigada y Alférez, 
y no resultar, además, posible, que 
el personal de referencia .siga los cur
sos a que aludía el citado Decreto, 
siendo necesarias normas nuevas que 
(hagan viables las justas aspiraciones 
de los nuevos ¡Pilotos, que con tanta 
bravura y entusiasmo combaten por 
la causa del pueblo.

(Por lo expuesto, de a c u e r d o  con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de ¡Defensa 'Nacional-

Vengo en decretar:
Artículo primero. Mientras duren 

las actuales circunstancias, ¡será in
dispensable, para que los Sargentos 
Pilotos asciendan a Tenientes:

a) Que lleven un año de antigüe
dad en el empleo de ¡Sargento y de 
servicio activo de su especialidad en 
una Unidad táctica.

b) Que se les resuelva favorable
mente un expediente que se tramita
rá en plazo máximo de diez días, a

partir del momento en que cumplan 
la  anterior condición. Este expedien
te se instruirá por orden de los Je
fes de las Unidades y en él depon
drán los Jefes de los interesados y 
dos compañeros de la  misma Unidad. 
Cerrado el expediente, se le dará cur
so, acompañado de la ¡hoja de servi
cios y  del informe del Jefe de fuerzas 
aéreas.

Artículo segundo. L a antigüedad 
del ascenso será la  de la  fecha en 
que se haya cumplido el año de ser
vicio activo como Sargentos ¡Pilotos, 

Artículo tercero. Los ascendidos 
en virtud de este ¡Decreto asistirán, 
cuando sea/posible, a cursos de per
feccionamiento, cuyo program a se pu- 
blicará en su día.* Quiénes no ter
minen con aprovechamiento estos 
cursos, no podrán ascender a empleos 
superiores.

Artículo cuarto. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de este Decreto.

Artículo quinto'. Del presente D e
creto se dará cuenta a las Cortes.

Dado ep. Valencia, a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y  siete.

M A N U E L  AZA Ñ A  

El Ministro de Defensa Nacional, 

IN D A L E C IO  (PRIETO Y  T U E R O

A propuesta del Ministro de De
fensa N acional y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante del 
destructor «Ulloa» al Teniente de Na 
vio don Diego J. Marón Jordán.

Dado en Valencia, a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y ¡siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El Ministro de Defensa Nacional, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  Y  T U E R O



Gaceta de la República.—Núm. 267 24 Septiembre 1937 1201

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

D E C R E T O S

En cumplimiento de las Ordenes 
ministeriales de veintiséis de. N oviem 
bre y dos de Enero pasado, que re
conocieron a los funcionarios públi
cos de la Administración del Estado 
desplazos de Madrid* y a los que, de
biendo continuar en dicha capital, 
tengan sus' familias evacuadas obli
gatoriamente, el derecho a un auxi
lio o subvención de diez pesetas dia
rias, requiere la concesión al Minis
terio de la Gobernación, en la misma 
forma que se iha efectuado anterior
mente para otros departamentos, de 
un crédito destinado a los devengos 
producidos y que se produzcan por el 
personal dependiente del Parque M ó
vil que se encuentra en dichas con
diciones.

Para fijar su cuantía y reconocer la 
procedencia del otorgamiento, se ha 
instruido un expediente en el que 
constan los informes de la Interven
ción general y del ‘Consejo de Esta
do, favorables a que la habilitación 
de recursos se lleve a cabo por me
dida gubernativa.

Y  fundado en tales consideraciones, 
a propuesta -del M inistro de Hacien
da y Econom ía, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y como caso 
comprendido en la excepción del 
apartado a) del artículo ciento cator
ce de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
xArtículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de dos m illo
nes setecientas cincuenta mil pesetas 
a un grupo adicional que se figurará 
en el Presupuesto en vigor de la Sec
ción sexta «Ministerio de la Goberna
ción», capítulo tercero «Gastos diver
sos», artículo cuarto « Auxilios, sub
venciones y  subsidios», destinado a 
satisfacer al personal dependiente dei 
Parque M óvil de los Ministerios ci
viles la subvención concedida por las 
Ordenes ministeriales de veintiséis de 
'Noviembre de m il novecientos trein
ta y seis y dos de Enero último.

Artículo segundo. E l importe de 
este crédito extraordinario se cubrirá 
en la  forma dispuesta por el artículo 
cuarenta y uno de la Ley de -Conta
bilidad.

Artículo tercerp. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

.'Dado en 'Valencia, a veintitrés de

Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

M AN U E L AZAÑ A 
El (Ministro de Hacienda y Economía, 
JU LIAN  Z U G A ZA G O IT IA  M EN- 

D IETA.

La intensificación de servicios que 
la continuación de la campaña m ili
tar ha impuesto en los organismos y 
dependencias del E jército de Tierra 
y la elevación del costo de artículos 
y atenciones a ellos inherentes, han 
producido .una insuficiencia de dota
ción en él capítulo segundo dé1 Pre
supuesto en vigor de la Sección cuar
ta, que debe ser remediada con la 
mayor urgencia mediante la habili
tación de un suplemento de crédito.

Y  habiendo mostrado su conform i
dad con que la concesión de éste se 
lleve a efecto por medida gubernati
va la Intervención general y él Con
sejo de Estado, a propuesta der M i
nistro de Hacienda y Economía, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y como caso comprendido en la ex
cepción contenida en el apartado a) 
del artículo ciento catorce de la Cons
titución de la 'República,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se concede un 

suplemento de crédito de tres m illo
nes quinientas mil pesetas ai figu 
rado én el capítulo segundo «Mate
rial», del Presupuesto en vigor de 
la Sección cuarta de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales.

Artículo segundo. El importe del 
indicado suplemento de crédito se cu
brirá en la -forma dispuesta por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
H acienda pública..

xArtículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.
- 'Dado en Valencia, a veintitrés de 

Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

M A N U E L  AZA Ñ A  
El (Ministro de H acienda y Economía, 
JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M E N - 

D IE T A

El funcionamiento de Tribunales 
(Populares y  Jurados de Urgencia, 
creados por Decretos de veintitrés y 
veinticinco de Mayo y diez de Octu
bre de m il novecientos treinta y seis, 
ha originado gastos de cuantía supe
rior a la que ¡se calculó al redactar

el Presupuesto vigente para el año 
en curso, produciendo ello una insu
ficiencia de recursos que se hace pre
ciso remediar para que no se pertur
be el funcionamiento de un servicio 
de soberanía del Estado tan im por
tante como :1o es el de la Adminis
tración de Justicia.

Motivan el mayor gasto aludido el 
establecimiento de Tribunales y Ju
rados en lugares donde no existían 
en él año anterior, el aumento de 
servicios en muchos de ellos, como 
consecuencia de las circunstancias ac
tuales, y la particularidad de haber
se fijado el crédito cuando aun no se 
tenía una experiencia bastante de su 
funcionamiento.

En análogas circunstancias se en
cuentra la consignación de imprevis
tos, del mismo Ministerio de Justicia, 
que por distintas vicisitudes, deriva
das de la  situación que el país atra
viesa, está a punto de agotarse y 
precisa también de una suplement ci
clón que permita contar con recursos 
adecuados para las obligaciones de 
esta clase que se presenten hasta fin 
del ejercicio en curso.

Para remediar ambas insuficiencias 
se ha instruido un expediente, en ei 
que ¡han emitido informes favorables 
a la  necesidad y urgencia de la con
cesión de nuevos recursos, la Inter
vención general y el Consejo de Es
tado,

Y  fundado en tales consideraciones, 
estimado por el ¡Gobierno com prendi
do el caso ¡en las excepciones del ar
tículo ciento catorce de ía Constitu
ción, a propuesta del Ministro de H a
cienda. y Econom ía y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se conceden ai 

vigente Presupuesto de Gastos de la 
Sección tercera de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales «M i
nisterio de Justicia», capítulo tercero 
«Gastos diversos», artículo primero 
«D e carácter general», dos suplemen
tos de crédito, importantes en junto 
cuatrocientas cincuenta y cinco mil 
¡seiscientas una pesetas, con la se
guiente distribución : Al grupo cuar
to ((Imprevistos», concepto primero 
«Para gastos de imprevistos y e v e n - ' 
tuales de la Administración Central 
y  Provincial de todos los Servicios 
dél Ministerio, incluso de los Tribu
nales, que se acuerden por Orden 
del M inistro», cincuenta mil pesetas, 
y al grupo octavo «Tribunales (Popu
lares y Jurados de Urgencia», con 
cepto único «¡Para remuneraciones y 
gratificaciones al personal auxiliar 
nombrado para estos Tribunales, gas
tos de oficina, material y otros que
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originen los mismos», cuatrocientas, 
cinco mil seiscientas una pesetas.

Artículo segundo. E l importe de 
los antedichos suplementos de crédi
to se cubrirá en la forma determina
da en el artículo cuarenta y uno de 
la Ley de Administración y 'C on tab i
lidad de la Hacienda pública.

Artícu’ o tercero.- E l  Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Valencia, a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y  siete.

¡M A N U EL A ZA Ñ A  

E l Ministro de Hacienda y Economía, 

JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M E N - 
D IE T A

‘Poderosos motivos de equidad y ra
zones de convivencia internacional 
han aconsejado al Gobierno él reco
nocimiento, a favor de los tripulan
tes dél vapor noruego ((Guiñes», que 
resultaron muertos o heridos a con
secuencia de un bombardeo en el 
aeródromo de Tablada, el día siete 
de Noviem bre -de m il novecientos 
treinta y  seis, del derecho al percibo 
de una indemnización, cuya efectivi
dad, requiere la concesión de un cré
dito extraordinario,' ya que no exis
te en el Presupuesto en vigor dota
ción adecuada al pago de tales obli
gaciones.

En  el expediente al efecto instrui
do, constan los informes de ia In ter
vención general y del Consejo de E s 
tado, favorables al otorgamiento de 
los recursos correspondientes por me
dida gubernativa.

Y  con tales fundamentos, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y 
Economía, de acuerdo con el Conse
jo de M inistros y  como caso compren
dido en las excepciones del aparta
do a) del artículo ciento catorce de 
la  Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Se concede al 
vigente Presupuesto de Gastos de i i 
Sección segunda dev Obligaciones de 
los departamentos ministerial e'q ca
pítulo tercero «Gastos diversos», ar
tículo cuarto «Auxilios, subvenciones 
y subsidios», grupo primero «Servicios 
generales del Ministerio y Subsecre
taría», un crédito extraordinario de 
doscientas treinta y una mil quinien
tas treinta y  nueve pesetas con ochen
ta y cinco céntimos, imputables a un 
concepto adicional destinado a entre
gar al Gobeirno de Noruega las in
demnizaciones reconocidas a título de 
equidad, a favor de los marineros del

vapor «Guiñes», de . aquella naciona
lidad, que resultaron muertos o heri
dos a consecuencia del bombardeo del 
aeródromo de Tablada (S evilla), ei 
día siete de Diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

Artículo segundo. E l importe del 
indicado crédito extraordinario se cu
brirá en la forma dispuesta por e1 
artículo cuarenta y uno de la  Ley de 
Administración y Contabilidad de ia 
Hacienda pública.

Artículo tercero. E l Gobierno d a
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto. .

Dado en Valencia, a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y  siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

E l M inistro de Hacienda: y Economía, 

JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M EN - 
D IE T A

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS -

O R D E N  C IR C U L A R

Excmos. S re s .: E l cumplimiento de 
las Ordenes de esta Presidencia de 
fecha seis del actual, sobre evacua
ción de Madrid de los funcionarios 
públicos en sus distintas situaciones 
y de los perceptores de Clases P asi
vas, entraña la adopción de una se 
rie de medidas, tanto en cuanto afec
ta a .los Servicios que han de ser oh-, 
jeto de modificación como en lo que 
atañe a la m aterialidad de disponer 
de los oportunos- elementos de trans
porte necesarios para los desplaza
mientos. L a  práctica demuestra qu^, 
a pesar de los esfuerzos realizados 
por los departamentos ministeriales 
que cuentan con numeroso personal 
para d ar cumplimiento a aquellas dis
posiciones dentro del plazo señalado, 
éste resulta a todas luces insuficiente, 
si se ha de. llevar a cabo la m ovía- 
zación de tan gran número de perso
nas, con la garantía de que ello no 
ha de constituir una grave perturba
ción, no solamente para los obliga
dos a desplazarse, sino también para 
la propia Administración.

Con objeto de obviar tales dificu - 
tades,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner :

Prim ero. Se prorroga hasta el̂  día 
cinco del próximo mes de Octubre 
el plazo de quince días señalado por 
el artículo segundo de la Orden de

seis del actual, para que los funcio
narios de los diversos departamentos 
m inisteriales, obligados a  desplazar
se de M adrid, se incorporen a los des
tinos que se les encomienden. E l  p er
cibo de los haberes correspondientes 
a la mensualidad corriente tendrá lu
gar en la  localidad en que se halle 
el funcionario el día primero de Oc
tubre, próximo.

Segundo. Se prorroga, asimismo, 
ha.sta el día cinco del próximo mes 
de Octubre, él plazo otorgado por Va 
Orden de seis de los corrientes, para 
que los funcionarios jubilados y re
tirados, y todos los pensionistas mi
litares o civiles y demás personal de 
Clases Pasivas, trasladen su residen
cia a localidades distinta,s a la pro
vincia de M adrid. E n  su consecuen
cia, queda modificado el contenido 
del artículo cuarto de la Urden de: 
Ministerio de Hacienda y Economía, 
de fecha nueve de Septiembre actual 
(G A C E T A  del trece), en el sentido 
de que lo prevenido en él comenza
rá a regir el día primero de Noviem 
bre próximo, a cuyo efecto, la Teso
rería de la Delegación de Hacienda 
en la provincia de M adrid paga á 
los haberes pasivos de Septiembre a 
los, perceptores que hasta el presen
te los vinieran percibiendo en ella, 
pero no incluirá en nómina a aquellos 
a quienes hasta la fecha de la publi
cación de la presente Orden, haya fa 
cilitado la  expresada Tesorería el 
certificado de traslado de haberes p a 
sivos, creado por la mencionada Or
na en ministerial.

Lo digo a V V . E E .  para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937. 

IN D A L E C IO  PiR IE T O  
Señores Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilm o . S r . : Las fatales consecuen
cias de la  guerra habían de repercu
tir necesariamente en todas las ma
nifestaciones de la  vida económica 
dél país y no podía librarse de ellas 
la M utualidad Benéfica de Funcio
narios de Prisiones. <

Pese al interés y  actividad desple
gados por los ¡Consejos directivos de 
la  misma y demás socios de ella, no 
logran arbitrar recursos suficientes 
con que atender sus fines más elemen
tales e im perativos, entre los que se 
halla, como fund&inentál, satisfacer
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la cuota reglamentaria a las viudas 
de los mutualrstas fallecidos y evitar 
la contribución de una calamidad 
más a las ya de por s í . irreparables 
en que queda toda familia de funcio
nario fallecido.

Acuciado por estos motivos, el Con
sejo directivo eleva a V, I. suplica 
de apoyo para remediar, siquiera sea 
en parte, esta obligación inedudilfie 
que los Estatutos le imponen.

En el artículo séptimo, del R egla
mento aprobado por Decreto de fecha 
30 de ¡Diciembre de 1932, se estatu
yó la autorización a todos los esta
blecimientos penitenciarios y carce
larios para admitir solicitudes de las 
que los particulares formulan sobre 
petición de certificaciones de antece
dentes penales, expedidas por él Re
gistro Central de ¡Penados y Rebeldes, 
las cuales serían cursadas al Presi
dente del mencionado 'Consejo direc
tivo para su tramitación, con el solo 
donativo, por tal 'servicio, de dos pe
setas, que, en pólizas de la  Asocia
ción, (habían de adherirse a la ins
tancia de' solicitud. Más tarde, por 
Orden de 9 de Enero del siguiente 
año, quedó en suspenso este medio 
de ingresos.

La experiencia del tiempo transcu
rrido, y, más aún, las circunstancias 
anormales del momento, aconsejan 
ofrecer al público del territorio leal 
esta vía  peticionaria, a la par que 
cum plir la ¡función tutelar del Esta
do a la  ¡Mutualidad en cuestión.

Por* todo ello,
Este ¡Ministerio ha dispuesto dero

gar la  Orden de 9 de Enero de 1932, 
que dejó en suspenso la tramitación 
de las solicitudes de certificados de 
antecedentes penales por los estable^ 
cimientos penitenciarios y carcelarios 
y poner en vigor la  totalidad del ar
tículo séptimo del vigente Estatuto 
de la Mutualidad Benéfica de Fun- 
cionarios de Prisiones.

Valencia, 22 de ¡Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO  

ilustrísirno señor ¡Director general de
Prisiones. '

Ilmo. S r .: En atención a las p r e 

sentes circunstancias, que han eleva
do considerablemente el promedio de 
la población reclusa,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer;

Primero. Que se restablezcan, con 
carácter provisional y en tanto las 
necesidades lo demanden, las prisio
nes de partido de la provincia de 
Valencia, de Torrente, Alberique y 
Enguera.

Segundo. Que por V. I. -se dicten 
las disposiciones pertinentes para el 
nombramiento del personal necesa 
rio a las mismas, así como de'í envío 
de cuartos efectos y material fueren 
precisos.-

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor ¡Director general de Prisiones.

I l mo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo de-i 
artículo trece, en relación con el sép
timo, del Decreto de 6 de Agosto 
próximo pasado,

Este Ministerio ha resueno nom
brar Agente judicial interino a don 
Francisco Nieto Jiménez, que pasará 
a prestar sus servicios en el Juzgado 
de Primera Instancia de Puebla de 
Alcocer y percibirá, mientras subsis
ta la  interinidad, el¡ sueldo anual de 
4.000 pesetas, asignado a los de su 
clase en virtud del Decreto de 22 de 
Enero-del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E IiRUJO Y  OLLO 

¡Señor Presidente de la  Audiencia de 
Ciudad Real.

Excmo. S r . : Vista la instancia sus
crita por don José Esteve Molina, 
Oficial de la Administración de Jus
ticia, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia de Novelda, y no . 
existiendo en dicho Juzgado planti
lla de Oficiales y sí en el de igual 
clase de Denia, cuya vacante solici
ta, facilitando con ello el acopmmien- 
to de plantillas,

Este Ministerio ha resuelto que di
cho funcionario pase a prestar sus 
servicios en el Juzgado de Primera 
Instancia de Denia, con el mismo 
sueldo anual de seis mil pesetas que 
tiene asignado.

Li digo a V . JE. para su conocí 
miento y demás efectos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

I lmo. S r .: Acordado,, por Orden de 
20 de Agosto último, el trasiado a¡ 
Juzgado de Primera Instancia de Re
quena de don Manuel Pérez Ferrán-

diz, Auxiliar de la Administración de 
Justicia del de igual clase de Liria, 
en el que existía exceso de ptantilla, 
y resultando del telegrama remitido 
por el titular de este último Juzga
do, que el día 24 del actual habrá de 
incorporarse a filas el único Auxiliar 
que quedaba en él, a virtud del tras
lado de referencia,

Este Ministerio ha dispuesto quede, 
sin. efecto la Orden de 20 de Agosto 
próximo pasado, por la que se desti
naba al Juzgado de Requena al Auxi
liar de j a  Administración de Justi
cia don Manuel Pérez Ferrándiz, que 
continuará adscrito al de igual cla
se d e ‘ Liria, hasta que, terminada la 
mo vilización del otro Auxiliar de i 
mismo., se resuélva en definitiva so 
bre la situación de aquél.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937.

M A N U E L  D E  IiRUJO R OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Excmo. ,Sr.: Advertido error mate
rial en la Orden de 31 de Julio úl
timo, que disponía el cese de varios 
Secretarios interinos, por no reutíir 
las condiciones legales exigidas para 
el desempeño de sus cargos, figuran
do entre ellos, como - Secretario del 
Juzgado de Pripaera Instancia de Vi- 
llajoyosa, don José Escribano Mar
tínez,

Este Ministerio ha dispuesto se en
tienda que el funcionario .de que se 
trata es don José Escribano Jiménez.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937-

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

I lmo. S r . : Vista la instancia sus
crita por don Eduardo Vazque Ló
pez, con fecha 13 del actual, y de 
conformidad con lo  dispuesto en el 
último párrafo del artículo 33 del D e
creto orgánico de primero de Junio 
de 1911? en relación con -el de 22 de 
Enero de 1935, que lo modificó en 
parte,

Este Ministerio ¡ha dispuesto tener 
por desistido al solicitante de .su pe
tición de reingreso como Secretario 
judicial de término, considerándole 
como en nueva situación de exceden
cia voluntaria, por tiempo mínimo de 
un año, sin perjuicio de la resolu
ción que en su día se adopte, con
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a rre g lo  a l D ecreto  de 27 «de S ep tiem 
bre d e  1936, segú n  «determina la  O r 
den c irc u la r  d e  la  P re s id e n cia  del 

«Consejo d e  M in istro s  de 20 de J u 

lio  ú ltim o .
'Lo d ig o  a V .  I . p a ra  «su c o n o ci

m ien to  y  «demás «efectos.
V a le n c ia ,  23 d e  S ep tiem b re  de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U J O  Y  O L L O  . 

Señ or S u b se creta rio  «de este M in iste 

rio .

E x c m o . S r . : V is to  su oficio fe c h a  17 

«del a c tu a l, en el q u e  p a rtic ip a  h a b e r
se re in te g ra d o  don S a n tia g o  M én d ez 
F e rn á n d e z  a ¡su c a rg o  d e  A u x ilia r  de 
la  A d m in is tra c ió n  d e  J u stic ia , con 
d estin o  ep esa A u d ie n c ia , p o r  h a b er 
cau sad o  b a ja  en el E jé rc ito ,

E s te  M in iste rio  h a  resu elto  d e ja r  
s in  e fe c to  la  O rd e n  «de 24 de A g o sto  
ú ltim o , «por la  q u e  se «declaró a d i
cho fu n cio n a rio  en  «situación «de exce 

d en cia  a c tiv a .
L o  «digo a V . E . p a ra  su co n o ci

m ien to  y  dem ás efectos.
V a le n c ia , 23 d e  'S ep tiem bre «de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ o r P resid e n te  de la  A u d ie n c ia  de 
V a le n c ia .

E x cm o . Sr. : V is ta  la in sta n cia  ¡sus
crita  p o r  don  ‘José (Pérez G ó m e z, 

A u x ilia r  de la  A d m in is tra c ió n  d e  J u s 
t ic ia , con «destino «en «él J u zg a d o  «de 
P r im e ra  In s ta n c ia  n ú m ero  8 «de los de 
M a d rid , así com o la  «docum entación 
a co m p a ñ a d a , «de la  q u e  re su lta  a c r e 
d ita d o  su re in te g ro  a «dicho c a rg o , 
con fe c h a  9 d e  A b r il ú ltim o , p o r  h a 
b e r  s id o  d e c la r a d o  «inútil to ta l en  el 
E jé r c ito  el «día a n te r io r, a con secu en 
c ia  d e  h e r id a s  re c ib id a s en cam p a ñ a, 

E ste  M in iste rio  h a  resu elto  d e ja r  
sin efecto  la  O rd en  d e  24 de A g o sto  

ú ltim o , p o r la  q u e  «se «declaró a dicho 
fu n cio n a rio  en s itu a ció n  «de exced en 
cia  a c tiv a .

L o  «digo a  V . E . p a ra  s u  c o n o c í 
m ien to  «y dem ás efectos.

V a le n c ia , 23 «de S ep tiem b re  d e  1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor,. P re s id e n te  «de la  A u d ie n c ia  «de 

M a d rid .

E x c m o . S r . : V is ta  la  in stan cia  sus 
c r ita  p o r  «don A n d ré s  A lv a r e z  C od es 

A u x ilia r  de la  A d m in is tra c ió n  d e  Jus« 
«ticia, con «destino «en e l  J u zg a d o  de 
P r im e ra  I n s ta n c ia  de C h in ch ó n , y  «d< 
c o n fo rm id ad  con lo  «dispuesto en  e. 

D e cre to -le v  de 4 d e  E n e ro  de  102Í

y  O rden  c irc u la r  «de la  «Presidencia 

del C o n s e jo  .d e '¡M in istro s  de 13 de  
M ayo  ú ltim o ,

E ste  M in isterio  h a  resu e lto  «que «di
cho «funcionario q u ed e  en s itu a ció n  de 

e xced en cia  a c tiv a , p or h a lla rs e  in c o r 
p orad o a fila s , d eb ien d o  p e rc ib ir  sus 
h a b e re s , en cuan to  no los h a y a  p e r
cib ido p o r  el M in iste r io  «de D e fe n s a  
N a c io n a l,  con ca rg o  a l P re su p u e sto  
de este «departam ento, a razón  «de c u a 
tro «mil p e seta s a n u a le s  y  sin  d e re ch o  
a «retribución «alguna en el E jé r c ito  
en la s  m e n su a lid a d es s u c e s iv a s ; «de

b ien do re in te g ra rse  a su  «destino c i

v il  u na v e z  te rm in a d a  su  m o v iliz a 
ción  y  «en e l p la z o  «de tre in ta  «días, 
con tad os «desde el s ig u ie n te  a l  en q u e  

ello te n g a  lu g a r , extre m o  que a c re d i
ta rá  m ed ia n te  certifica ció n  «expedida 
p o r la  autorida«d m ilita r  co rresp o n 

dien te, en ten d ién d o se , «en otro caso, 
que ren u n cia  a l  c a rg o  de re feren cia .

L o  «digo a V . E , p ara  su c o n o c i

m ien to y  «demás «efectos.

V a le n c ia , 23 de S ep tiem b re  de 1937. 

M A N U E L  íD E  I R U J O  Y  O L L O  , 

S eñ o r P resid e n te  d e  la  A u d ie n c ia  de

M ad rid .

E x c m o . S r . : V is ta  la  in sta n cia  su s
c rita  p o r «don (F ran cisco  M a rtín e z  
'«Campos, A u x il ia r  «de la  A d m in is tr a 
ción «de J u stic ia , con «destino en el 
J u zg a d o  d e  «Primera In s ta n c ia  de A l 
b a cete , y  «de c o n fo rm id ad  con lo d is 
p u e sto  en el D e c re to - le y  de 4 «de 
E n e ro  de 1928, en. re la ció n  con la  
O rden  c irc u la r  «de la P re s id e n cia  «del 
C o n se jo  d e  M in istro s  de 13 «de M ayo  

ú ltim o ,
«Este M in is te r io  h a  resu e lto  que d i

cho fu n c io n a rio  q u e d e  en s itu a c ió n  
de «excedencia a c t iv a , por in co rp o ra 
ción  a «filas, debien do p e rc ib ir  sus h a 
b eres, a razón, d e  cu a tro  m il p esetas 
a n u a le s , «con c a rg o  a l  P re su p u e sto  de 
este «departam ento, sin  «derecho a  re

tr ib u ció n  a lg u n a  p o r  el d e  D e fe n sa  
N a c io n a l,  debien do re in te g ra rse  a su 

■destino c iv i l  en  e l p la zo  d e  tre in ta  
«días, con tad os desde él s ig u ie n te  a l 
en «que term in e  su  m o v iliz a c ió n , e x 
trem o q u e  ju s tif ic a rá  m ed ia n te  c e r ti

f ica ció n  e x p e d id a  «por la  autorida«d 
m ilita r  co rresp o n d ie n te , e n ten d ién d o 

se qu e ren u n cia  a l m ism o si ta l r e in 
te g ro  no tien e  lu g a r  d e n tro  «del p la zo  

in d ic a d o .
L o  d ig o  a V . E .  p a ra  su c o n o ci

m ie n to  y  «demás «efectos.

V a le n c ia ,  23 «de S ep tiem b re  d e  1937.

« M A N U E L  D E  IíR U JO  Y OLLO  
S eñ or P r e s id e n te  «de la  A u d ie n c ia  de

A lb a c e te .

E x c m o . «Sr.: V is ta  la  co m u n ica ció n  
d e l J u e z  de (Prim era In s ta n c ia  «de 
M o re lla  y  d e  c o n fo rm id a d  con lo  d is 
p u esto  en el D e cre to -le y  «de 4 «de E n e 
ro «de 1928 y  O rd e n  de la  P r e s id e n 
cia  d é l 'C onsejo  «de M in istros de 13 
de M a y o  ú ltim o ,

E s te  M in iste rio  h a  re su e lto  q u e  «don 
«Claudio L a n c h a s  M a rtín ez , A g e n te  
ju d ic ia l ,  ad scrito  a l re ferid o  J u z g a 
do, qu ede en situ a ció n  de e x ce d e n 
cia  a c tiv a , p o r  in co rp o ra c ió n  a fila s , 
«debiendo p e rc ib ir  ¡sus h a b e re s , a  r a 
zón «de c u a tro  m il p e se ta s  a n u a le s , 
cota. ca rg o  a l ÍP re su p u esto  d e  este d e 
p a rta m e n to  y  sin  «derecho a l p ercib o  
d e  re tr ib u ció n  a lg u n a  p or el de «De
fen sa  N a c io n a l,  «entendiéndose q u e  re 
n u n cia  a ¡su «destino c iv i l  «en «el caso 
de qu e no ise re in te g re  a l  m ism o  en 

el p la zo  d e  tr e in ta  «días, con tados d e s
de el s ig u ie n te  a l «en que term in e  ,su 
m o v iliz a c ió n , extrem o que a cre d ita rá  
m e d ia n te  c e rtifica ció n  e x p e d id a  p o r 

la  a u to rid a d  «militar corresp on d ien te .
L o  «digo a V .  E . p a ra  su  co n o ci

m ien to  y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 23 «de S ep tiem b re  de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ o r (Presidente de ia  A u d ie n c ia  «de 

V a le n c ia . f
E x cm o . S r . : V is ta  la  in sta n c ia  su s

crita  p o r «don C risósto m o G o n zá le z  
In e sta l, A g e n te  ju d ic ia l  in te rin o , a d s 

crito  a l  J u ra d o  d e  U r g e n c ia  de A l 
b a c ete , y  d e  c o n fo rm id a d  con lo d is
p u esto  en él D ecreto-le-y  de 4 «de E n e 
ro d e  1928 y  (Orden d e  'la P r e s id e n 
cia «del ¡Consejo d e  M in istro s d e  13 

«de «Mayo ú ltim o ,
E s te  M in iste rio  h a  resu e lto  q u e  el 

citad o  fu n c io n a rio  «quede en  situ a ció n  
d e  ex ce d e n cia  a c tiv a , p o r  in c o rp o ra 
ción  a  f ila s , debien do p e rc ib ir  sus h a 
b e re s , «a razó n  «de cu atro  m il  p e se ta s  
a n u a le s , con c a rg o  á l P re su p u e sto  «de 

este d e p a rta m e n to , 'sin «derecho a  re 
tr ib u c ió n  ¡alguna 'por el d e  D e fe n sa , 

N a c io n a l y  e n ten d ién d o se  q u e  re n u n 
cia  a su  destin o c iv il  en  el caso de 

«que n o se  re in te g re  al m ism o en el 
p la z o  d e  tre in ta  d ía s , con tados «desde 
e l siguiepLte a l e n  q u e  term in e  su m o 
v iliz a c ió n , extrem o q u e  h a b rá  d e  ju s 
tif ic a r  m e d ia n te  la  p re se n ta c ió n  d e  la  
o p o rtu n a  ce rtific a c ió n , e x p e d id a  por 
la  a u to r id a d  m ilita r  co rresp o n d ien te .

L o  d ig o  a V . E . p a ra  -su c o n o ci
m ie n to  y  «demás «efectos.

V a le n c ia , 23 «de S ep tiem b re  «de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  OLLO  
S eñ o r P re s id e n te  de la A u d ie n c ia  de 

A lb a c e te .
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Excm o. S% : Vista su comunica- 
ción, trasladando oficio de! Juez dé 
Prim era Instancia del número 6 de 
Valencia, y  de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 4 de 
Enero de 19128 y Orden de la  Presi
dencia del 'Consejo de Ministros de 13 
de Mayo último,

Este Ministerio (ha resuelto que don 
Ezequiel de 'Grado Edo, A uxiliar de 
la Administración de Ju sticia , adscri
to al referido Juzgado, quede en si
tuación de excedencia activa, por dn- 
co rp oración a filas, d eb i end o p erci- 
bir sus haberes, a razón de cuatro 
mil pesetas anuales, con cargo al 
Presupuesto de este departamento y 
sin derecho al percibo de retribución 
alguna por el de D efensa iNacional, 
entendiéndose que 'renuncia a su des
tino civil en el caso de que no se 
reintegre al mismo en el plazo de 
treinta días, contados desde el si
guiente al en que termine su m ovi
lización, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la 
autoridad m ilitar correspondiente.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937 . 

M A N U E L  D E  TR U JO  Y  O LLO  
Señor Presidente de â Audiencia de 

Valencia.

Excmo. S r . : Vista la  comunicación 
del Juez de Prim era Instancia de 
Ocaña y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-ley de 4 de E n e
ro de 19128 y  Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 13 
de M ayo último,

Este M inisterio ha resuelto que don 
Em ilio P a rr illa  ‘iSarrión, A uxiliar de 
la Administración de Justicia , ads
crito al referido Juzgado, quede en la 
situación de excedencia activa, por 
incorporación a  filas, debiendo per
cibir sus haberes, ¡a razón de cua
tro m il pesetas anuales, con cargo al 
Presupuesto de este departamento y 
sin derecho al percibo de retribución 
alguna por el de Defensa Nacional, 
entendiéndose que renuncia a su des
tino civil en el caso de que no se 
reintegre al mismo en él plazo de 
treinta días, contados desde el s i
guiente al en que termine su m ovi
lización, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la  
autoridad m ilitar correspondiente.

Lo digo a  V , E . para >su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 23 de Septiembre 1937. 

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  OLLO  

.Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo, S r . : Visto el telegram a del 
Juez de Prim era Instancia de Pego 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 4 de Enero de 1928 
y Orden de la  Presidencia del Con
sejo de Ministros de 13 de Mayo ú l
timo,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Manuel ¡Cortes V illareál, Secretario 
judicial de entrada, adscrito al refe
rido Juzgado, quede en situación de 
excedencia activa, por incorporación 
a filas, debiendo percibir sus habe
res, a  razón de nueve mil pesetas 
anuales, con cargo al Presupuesto de 
este departamento y  sin derecho al 
percibo de retribución alguna por el 
de Defensa 'Nacional, entendiéndose 
que renuncia a su destino civil en el 
caso de que no se reintegre al mismo 
en el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente a l en que termine 
su movilización, extremo que acredi
tará mediante certificación expedida 
por la  autoridad m ilitar correspon
diente.

L o ’ digo a V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937 . 

M A N U E L  D E  IIRUJO  Y  OI^LO 

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

lim o. S r . : Vista la instancia sus
crita* por ¡don Tomás Albusac M ar
tínez, A uxiliar de la  Administración 
de Ju stic ia , adscrito a l Juzgado de 
Prim era Instancia de Cazorla, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 4 de, Enero de 1928 
y Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 13 de Mayo ú l
timo,

Este M inisterio ha resuelto que el 
citado funcionario quede en situación 
de excedencia activa, por incorpora
ción a filas, debiendo percibir sus 
haberes, a  razón de cuatro mil pe
setas anuales, con cargo a l Presu
puesto de este departamento, sin de
recho a retribución alguna por el de 
D efensa N acional, y entendiéndose 
que renuncia a su destino c iv il en el 
caso de que no se reintegre al mismo 
en el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que termine 
su movilización, extremo que habrá 
de justificar mediante la  presenta
ción dé la oportuna certificación, ex
pedida por da autoridad m ilitar co
rrespondiente.

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 23 de Septiembre de 1937.
M A N U E L  D E  TRUJO  Y  OLLO  

•Señor Presidente de la Audiencia de
Jaén .

Excm o. S r . : V ista la instancia sus
crita por don Jacinto B arragán  Ba- 
rriopedro, A uxiliar de la Adm inistra
ción de Ju sticia , con destino en el 
Juzgado de Prim era Instancia de Bri- 
huega, actualmente adscrito al Ju ra 
do de Urgencia de G u ad álajara , y de 
conformidad coñ lo dispuesto ep el 
Decreto-ley de 4 de Enero de 1928 
y Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 13 de Mayo ú l
timo,

Este Ministerio ha resuelto que el 
citado funcionario quede en situación 
de excedencia activa, por incorpora
ción a  filas, debiendo percibir sus h a
beres, a  razón de cuatro m il pesetas 
anuales, con cargo al Presupuesto de 
este departamento, sin derecho a re
tribución alguna por, el de Defensa 
N acional y  entendiéndose que renun
cia a  su destino civil en el caso de 
que no se reintegre a l mismo en el 
plazo de treinta d ías, contados des
de el siguiente al en que termine su 
movilización, extremo que habrá de 
justificar mediante ila presentación de 
la  oportuna certificación, expedida 
por la autoridad ' m ilitar correspon
diente.

L o  digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937.

M A N U E L  D E TRUJO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de
M adrid.

lim o. iS r ,: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Eduardo 
Olaya M arín, en solicitud de ser con
firmado ¡en el cargo de Oficial de la 
Administración de Justicia , que ve
nía desempeñando en el Juzgado de 
Prim era Instancia de Tetuán, de don
de logró evadirse al sobrevenir la 
sublevación m ilitar,

Este M inisterio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en el a r
tículo primero del Decreto de 4 de 
Enero último, confirmar a l referido 
d,on Eduardo Olaya. M arín en el car
go de Oficial de la  Administración de 
Justicia , con el haber anual de seis 
m il pesetas, establecido para los de 
<su clase en las plantillas fijadas por 
el Decreto anteriormente invocado, y 
que se entenderá devengado a partir 
del día primero de Enero del corrien
te año, previa liquidación y descuen
to de las cantidades que desde dicha 
fecha haya percibido de la Dirección 
general de -Marruecos y Colonias, las 
devengadas, a razón de fres mil qui
nientas pesetas anuales, en el cargo 
de A u xiliar interino del Tribunal 
Popular de Baza, desde el 23 de Abril
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últim o, en que ifué nom brado para di
cho cargo, hasta el io de A gosto s i
guiente, en que .fue nom brado Secre
tario interino del Juzgado E sp ecia l 
del T ribun al P o p u la r de Jaén, y las 
que por este últim o cargo le sean 
acreditadas, a razón de siete m il pe
setas anuales, hasta el momento en 
que el pago de aquellos atrasos ten
ga  lu g ar, debiendo ' eji lo sucesivo 
acreditar las seis mil pesetas anuales 
que le corresponden como Oficial de 
la Adm inistración de Justicia, con 
cargo al crédito concedido por el M i
nisterio de 'H acienda en '.Decreto de 
8 de Mayo del corriente año, y la di
ferencia de m il pesetas anuales exis
tente entre dicho sueldo y -el corres
pondiente ai cargo de Secretario del 
Juzgado E sp ecia l de Jaén, que ac
tualm ente desem peña, con cargo ai 
que figura consignado en e l artículo 
prim ero, capítulo octavo, concepto 
único del Presupuesto vigen te de es
te M in isterio ; entendiéndose la con
firm ación de referencia con carácter 
accidental, a  reserva  de lo que opor
tunamente -se resuelva con m otivo de- 
la aplicación  del D ecreto de 27 de 
Septiem bre de 1936 y  debiendo con
tinuar en su actual destino, sin per
juicio  de su u lterior situación, con 
m otivo del acoplam iento defin itivo de 
las p lan tilla s , que en su d ía  habrá de 
hacerse en todos los T ribun ales y  
Juzgados de la nación.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alencia,, 23 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  D E  TRUJO  Y  O L L O

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Excm o. S r . : V istos los telegram as 
del Consejero de Justicia de la G e
neralidad de C a talu ñ a  y  del P resi
dente de la  A udiencia de Barcelona, 
participando haberse presentado, co
mo evacuado de A stu rias, don V id al 
Fernández A rtam endi, O ficial de la 
A dm inistración de Justicia, proce
dente del Juzgado de P rim era  In s
tancia de O viedo, que se hallaba ads

c r ito  circunstanciaim ente a la A udien 
cia T errito ria l de G ijó n ,

Este M inisterio, atendiendo a las 
necesidades del servisio , ha dispues
to que el citado funcionario pase a 
prestar ios servicios de su cargo en 
el Juzgado de P rim era  In stan cia de 
A lcañ iz, con el mismo sueldo anual 
de seis m il pesetas que en la actu ali
dad tiene asignado.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y dem ás efectos. .

V alen cia , 22 de Septiem bre de 19.37. 

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de 
A ragó n , en C asp e.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N

E ste M in isterio , con arreglo  al ar
tículo sexto del D ecreto de 18 dei 
corriente (G A C E T A  número 262), se 
ha servido d isp o n e r:

Prim ero. P a ra  com pensar la  co
rrida de escalas que ha de producir 
el artículo quinto del 'Decreto arriba 
citado, se prom ueve al em pleo de 

•A uxiliar alum no a todos los M aestros 
y Cabos de prim era y  segunda cuya 
antigüedad en el em pleo de Cabo 

.sea igu al o superior al 18 de Julio 
de 1936.

Segundo. S e r á n  escalafonados, 
provisionalm ente, con arreglo  al or
den de preferencia .siguien te:

a) A ntigü edad en e l em pleo de 
M aestre.

b) Idm  ídem de Cabo de prim era.
c) Idem ídem de G abo de segunda.
d) Tiem po total de servicio  en ia 

M arina de G uerra.
e) M ayor edad.
f) Orden alfabético  del prim er 

apellido.
T ercero . T en d rán , en tierra, las 

m ismas consideraciones, derechos y 
deberes que los A u xiliares vivos y 
e fectivos, considerándose, respecto a 
éstos, como A u xiliares más m odernos, 
y a bordo, las - correspondientes al 
o es tino que desem peñen.

Cuarto. E ste  ¡Ministerio, siem pre 
que lo  estime conveniente para el ser
vic io , podrá disponer desem peñen las 
m ismas m isiones que líos actuales C a 
bos de segun da, de prim era y M aes
tres, Interin no se cuente con el n u e
vo personal de estas categorías. A si
mismo podrán ser destinados a des
em peñar m isiones de categoría de 
A u x ilia r  v iv o  y efectivo, a fa lta  de 
personal de esas categorías.

Quinto. U sarán  los m ism os uni
formes e iguaLes in sign ias que los 
A u xiliares vivos y  e fectivos de sus 
Cuerpos respectivos, con la d iferen 
cia de usar e l d istin tivo  de su C uer
po colocado en el centro del ante
brazo derecho.

Sexto. Sus haberes serán igu ales  
a los de los A u xiliares vivos y  e fec
tivos.

¡Séptimo. ¡Serán llam ados p or or

den de antigüedad a los cursos de la 
E scuela  N a v a l P o p u lar, que han de 
capacitarlos para  ostentar él em pleo 
de A u x ilia r v ivo  y  efectivo.

L a fecha de los cursos, duración, 
program as, núm ero de alum nos, e t 
cétera, los fijará este M inisterio, con 
arreglo  a  las necesidades d e 1 servi
cio. A l term inar cada curso, el alum 
no recibirá una conceptuación n um é
rica, que servirá para su escalafona- 
niiento defin itivo.

O ctavo. E l A u x ilia r  alum no re 
probado en un curso de la E scu e .a  
'N aval P o p u la r, podrá repetirlo , por 
una sola vez, y  caso de ser n u eva
mente reprobado, quedará a extin guir 
en ésa categoría.

N oveno. E l escalafonam iento co
mo A u x ilia r  vivo  y  efectivo se. hará 
con a rreg lo  a la conceptuación que 
obtenga en la  E scu ela  N a v a l ¡Popu
lar, y  ese escalafonam iento irá  su
friendo, a l term inar cada curso, las 
a lteraciones propias de las in terca
laciones que se produzcan, con arre
g lo  a la s  conceptuaciones que vayan 
obteniendo las nuevas prom ociones.

D écim o . E l escalafonam iento d e 
fin itivo , ante la  im p osibilidad  de que 
todos h agan  los cursos al mismo 
tiem po, term inará cuando lo  haya 
efectuado, en cada C u erpo, el últim o 
de los escalafonados provision alm en 
te, con arreglo  al artícu lo  segundo.

U ndécim o. P a ra  que ello tenga lu 
gar lo m ás arm ónica y rápidam ente, 
se p rocurará que él número de a lu m 
nos de cada Cuerpo, para cada cur
so, guarde la  debida proporción  res
pecto al volum en de cada C u erpo , v 
que los cursos sean lo más frecuentes 
que las, disponibilidades perm itan, 
sin p erju icio  del servicio  n i de la  e n 
señanza.
~ Duodécim o. N o  podrán ascender a 

otro em pleo h asta que no esté v e ri
ficado el escalafonam iento defin itivo .

V a len cia , 23 de ¡Septiembre de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O
Señores...

O R D E N  C I R C U L A R

E x cm o. S r . : Son frecuentes los ca
sos de in dividuos que, p o r haber in
gresado como voluntarios antes de 
que p o r su edad les correspondiese 
serv ir  en filas, a l ser m ovilizado el 
reem plazo al que en realidad per
tenecen, pretenden ser considerados 
como in clu idos en aquel con el que 
sirvieron, sin tener en cuenta que la  
concesión que otorga el E stado de 
prestar servicio m ilitar , con carácter 
volu ntario , no crea n inguna situación
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de p riv ile g io , n i en relación al tiem 
po de servicio ni al cambio de reem 
plazo, sino que, una vez cum plido 
aquél, deben reintegrarse a l suyo.

¡Para evitar toda clase de dudas so
bre el p articu lar, se dispone que to
do individuo voluntario, una vez 
cum plido el tiem po de servicio en fi
las que le corresponda, se considera
rá  unido, p ara  todos los efectos, al 
reem plazo que por su edad le corres* 
ponda.

P o r tanto, aquellos in dividuos que 
estén com prendidos en este caso y 
cuyo reem plazo b a ya  sido m o viliza
do, deberán presentarse en la Caja 
de 'Recluta a que pertenezcan, o a la 
más ‘inm ediata a su residencia actual, 
en el térm ino de cuatro d ías, a p ar
tir de la publicación  de esta C ircu 
la r.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V a len cia , a 22 de Septiem bre de 

I9I37-
¡P. D.,

F E R N A N D E Z  b o l a ñ o s  
Señor...

A  propuesta de la Sección  de P er
sonal y con objeto de que en todo 
mom ento se b a ile  perfectam ente defi
nida la  situación de los inscritos de 

- m arinería que ¡hayan sido exceptua
dos de su incorporación al servicio 
activo d e  la A rm ada,

Se dispone lo que s ig u e :
Prim ero. Que p o r las industrias 

o buques en que presten sus servi
cios se entregue a los interesados un 
traslado  de la com unicación recibi
da en los m ism os, según  la  cual que
dan exceptuados d e  la m ovilización  
decretada. Con ello  podrán acreditar 
su situación m ilitar ante las autori
dades que lo exijan.

Segundo. A l objeto de evitar el 
que cesen los m otivos de excepción, 
sin conocim iento de este ■Ministerio, 
y continúen los interesados d isfru tan 
do de sus beneficios, se establece que 
en los cinco prim eros días de cada 
mes y p or los talleres o buques en que 
los interesados pesten sus servicios, se 
remita a la  Subsecretaría de M arina 
declaraciones del personal exceptua
do por la  m ism a para el servicio de 
la A rm ada, con destino en aquéllos, 
declaraciones que vendrán avaladas 
por la  Inspección de F abricación  de 
la Subsecretaría de Arm am ento o por 
la G erencia de Buques Incautados, 
según los casos. E stas declaraciones 
se harán por d u p licad o , al objeto-de 
que quede uno de los ejem plares en 
el N egociado de M arinería de este.

departam ento y  e'l otro sea devuelto 
a la  industria ó buque interesado, 
con el sello en tinta del N egociado 
expresado, a fin de que puedan acre
d itar el ¡haber dado cum plim iento .a 
la presente disposición.

Tercero. ¡Cuando un exceptuado 
en las incorporaciones de M arina ce
se en la industria o buque que baya 
m otivado su excepción, deberá darse 
cuenta inm ediatam ente a la Subsecre- 
taraí de M arina, p or la  industria o 
buque en que se produzca la b a ja , ai 
objeto de que por este centro se deje 
sin efecto la  excepción decretada, si 
así procede.

V alen cia , 23 de Septiem bre de 1937.

IN D A L E C I O  P R IE T O
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

I lmo. S r . : In tervenida la F ábrica  
de Curtidos V d a. de N arciso  R ecu e
ro, en 27 de A gosto de 1936, p o r éi 
e xtin guido  -Comité de Intervención 
¡Provisional de las In d u stria s;

Visto el escrito de 10 de Julio de: 
¡Gerente de dicha F áb rica , so licitan 
do de este M inisterio la incautación  
de la m ism a, ¡situada en Chinchón, 
p rovin cia  de M adrid, .

' E ste M inisterio , conform ándose con 
la  propuesta de la  D irecció n  general 
de Industria y  con el inform e de ’a 
Com isión A sesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to se m antenga la  intervención de 3a 
F áb rica  de Curtidos, dom iciliada en 
C h in ch ón , p rovin cia  de M adrid, in 
tervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el' D ecre
to de fecha 23 d e  F ebrero  y sus nor
mas de ap licació n  de 2 de M arzo d e  
corriente año.

V a le n cia , 16 de ¡Septiembre de 1937. 

QP. D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Ilustrísim o señor D irector general de
Industria.

lim o . S r . : V isto  el interés n acio
nal que actualm ente reviste la indus
tria  de curtidos y  siendo una de i1 as 
factorías* productoras de esta m ate
ria, de las más im portantes de la  E s
paña lea l, la de /Hijos de Silvestre  
Segarra, establecida en V a lí de U xó 
(C astellón ), así como la de fab rica 

ción de calzados anexa a la m ism a, 
Este M inisterio , conform ándose con 

la propuesta de la D irección  gen era1 
de In dustria  y  con el inform e de ia 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalm ente la in 
dustria de fabricación de calzados y  
la  de curtidos de la razón social « H i
jos de Silvestre  S egarra», e sta b leci
da en V a lí de Ü xó (C astellón ), in 
tervención que deberá ajustarse a 
cuanto ai efecto previenen el D ecre
to de fecha 23 de Febrero y  sus nor
mas de aplicación  de 2 de M arzo dei 
corriente año.

Valencia, 16 de Septiembre de 1937.

P. D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector gen eral de Industria.

lim o . S r . : Visto el escrito de fe
cha 30 de A gosto últim o de don G on
zalo G il -Tores, C onsejero D elegado 
del Estado en la Sociedad H idro
eléctrica E sp añ ola , 'solicitando de es
te M inisterio !la  intervención p ro v i
sional de la Sociedad Anónim a E lec- 
tra V alen cian a, de V a len cia ,

Este M inisterio, conform ándose con 
ia propuesta de la  D irección  general 
de Industria y  con él inform e de ia  
Com isión Asesora de Intervención e 
Incautación  de Industrias, ha resuel
to in terven ir provisionalm ente la So.- 
ciedad A nónim a E lectra  V alen cian a, 
dotíiiciliada en V alen cia , calle de Isa 
bel la C a tó lica , número a 2, in terven 
ción que deberá ajustarse a  cuanto 
al efecto previenen el D ecreto  de 23 
de Febrero y  sus normas de a p lica 
ción de 2 de M arzo de'l corriente año. 

V a le n cia , 17 de Septiem bre de 1937. 

¡P. D .,
D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S  

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
Industria.

lim o . ¡S r.: V isto el escrito de fecha 
26 de Junio de 1937 de E delm iro S a 
rrio G arrido, solicitando de este M i
nisterio !la intervención de la in d u s
tria  de h ortalizas y  frutas en conser
va de su propiedad, establecida en 
Benetúser, p rovin cia  de V alen cia , ca
lle de A lca lá  Zam ora, E S ,

Este M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de la IDirección general 
de Industria y  con el inform e de la 
Com isión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to in terven ir provisionalm ente la i n 
dustria de hortalizas y  frutas en con
serva de su propiedad, dom iciliada
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en B enetúser, provincia de V a len cia , 
calle  de A lca lá  Zam ora, E S, in ter
vención que deberá ajustarse a cuan
to al efecto p reviene el Decreto de 
23 de Febrero y  sus normas de a p li
cación de 2 de M arzo del corriente 
año.

Valencia,. 17 de ¡Septiembre de 1937.

P . D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S

Señor D irecto r general de Industria.

Ilm o. S r . : E n  evitación de que p re
valezca  la  anom alía de que constitu
ya  una fuente de ingresos para el T e 
soro el cum plim iento de lo dispues
to en el Decreto de 6 de A gosto u l
timo y  en la Orden m inisterial de 
18 de ig u a l mes, en virtud de lo?, 
cuales íhan de constituirse en d ep ó si
to, en establecim ientos bancarios o 
C a ja s  de Ahorro, las a lhajas, piedras 
y m etales preciosos que posean los 
p articu lares, depósitos que, de no u ti
lizarse en el concierto de operacio
nes de crédito, únicam ente han de re 
dundar en ¡beneficio de los intereses 
generales del E stad o , que por este 
medio evita la posible exportación de 
esta clase de riquzas,

Este M inisterio, de acuerdo con <o 
propuesto p o r esa D irección gen era ’-, 
ha tenido a bien disponer que, en tan
to duren la s  actuales circunstancias 
y se hallen  en v ig o r el D ecreto de 6 
de Agosto del año en curso y  la O r 
den m inisterial d e 1 18 del mismo mes 
y año, quedan exentos del im puesto 
del T im bre los resguardos de d e p ó 
sitos de a lh ajas, piedras y m etales 
preciosos, siem pre que no se utilicen 
p ara  el concierto de operaciones de 
crédito, garan tías o fianzas, y  en los 
referidos depósitos figuren objetos 
que taxativam ente no se encuentren 
com prendidos en las citadas d isp osi
ciones.

Lo que comunico a V . I. para  su 
conocimiento y  efectos.

V a le n cia , 21 de Septiem bre de 1937.

P . ID.,
¡F. M E N D E Z  A S P E  

Ilustrísim o señor D irecto r general 
del T im bre.

Habiéndose decretado en 2 de 'os 
corrientes la  adm inistración directa 
p o r el Estado de las explotaciones 
pesqueras sitas en el m ar M enor, de
nom inadas Encañizadas, que se en
cuentren en poder de personas o en 
tidades distintas de sus propietarios 
o adm inistradores le g a le s , y siem pre

que los mismos las hubieran abando
nado o se encuentren in capacitados 
para ello, caso en que se h allan  ¡as 
E ncañizadas del 'Charco y  el E s ta d o , 
las que se encuentran en poder de i 
Com ité ¡Provincial de Incautaciones 
de Industrias de M u rcia , es necesa
rio proceder, de m anera urgente, a 
d ictar norm as, a Las cuales habrá de 
ajustarse !la ' adm inistración  d irecta  
por el Estado de las  citadas exp¡o- 
taciones, aunque estas normas ten
gan carácter p ro visio n al, hasta que 
se dicten las  defin itivas, con el opor
tuno (Reglamento.

P o r lo  expuesto,
Este M in isterio , en uso de las a tri

buciones que le  confiere el artículo 
octavo del D ecreto  citado, ha acor
dado :

A rtícu lo  prim ero. Que las E n ca 
ñizadas denom inadas E l C h arco  y  E l 
E s ta d o , sitas en el m ar M enor, por 
encontrarse explotadas por persona 
o entidad distinta de sus p ropieta
rios o adm inistradores, se consideren, 
a los efectos determ inados en el D e 
creto de 2 de los corrientes, en ré g i
men provisional de explotación o a d 
m inistración directa por el Estado, 
sin p erju icio  de que en el oportuno 
¡Reglamento se determ inen las condi
ciones que habrán de concurrir para 
que este régim en o el de intervención 
se establezcan y  de los derechos que 
a sus dueños o, adm inistradores p u e
dan corresponder!es,- de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo octavo del 
citado D ecreto.

A rtícu lo  segundo. E n cum plim ien
to de lo dispuesto en el apartado a) 
del artículo quinto del D ecreto de 2 
de los corrientes, se nom bra, a pro
puesta de esa D irección  g en era l, A d 
m inistrador de la s  E n cañizadas de: 
Charco y  E l E stacio  a don M arcos 
A m orós Z aragoza, O ficia l segundo del 
'Cuerpo T écn ico  A dm inistrativo de i 
Catastro de ¡Rústica, destinado en la 
actualidad en la  D elegación  de H a 
cienda de M urcia.

A rtículo  tercero. E l citado A dm i
n istrador tendrá las obligaciones si
guientes :

¡Primera. .F ijará  forzosam ente su 
residencia en las mismas E n cañ iza
das o en cualquier pueblo del litoral 
del m ar M enor,

¡Segunda. ¡Procederá, juntam ente 
con el funcionario público que en la 
actu alidad  adm inistra las E n cañ iza
das propiedad del Estado denom ina
das La T orre y  E l V e n to rr illo :

A) A  form ar el in ventario  a que 
se refiere el artículo cuarto del D e 
creto de 2 de los corrientes.

iB) A  proponer la  p lan tilla  de p e r
sonal que p or cada explotación se

considere indispensable, a que se re
fiere el apartado b) del artículo quin 
to del ¡Decreto de referencia.

C) P o r no xistir crédito en los 
Presupuestos generales de C astos dei 
Estado para  atenderlos, propondrá el 
cálculo  o presupuesto de gastos que, 
como m áxim o, se realizarán  por ca
da explotación desde prim ero de Sep
tiem bre a 31 de D iciem bre de 1937, 
y  en lo sucesivo, form ará por sí, en 
el últim o mes de cada ejercicio, el co
rrespondiente al año siguien te, te
niendo en cuenta la costum bre esta
b lecida y  el estado en que se encuen
tren las instalaciones.

A  estos presupuestos se acom paña-' 
rá un «estado» de la  recaudación ín
tegra que se calcu le  se realizará  en 
los períodos de tiem po a que cada 
uno se refiera, no pudiendo, en n in 
gún caso, exceder lo s gastos presu
puestarios de cada explotación de la 
recaudación ¡Integra calcu lada.

D) A  form ar, en el plazo más 
breve posible, un proyecto de ¡Regla
mento, a que habrá de sujetarse el 
tfuncionamieirto de las E ncañizadas 
propiedad del Estado y  el de las e x 
plotadas directam ente o intervenidas 
por él m ism o, procurándose la u n ifi
cación de las explotaciones, con el 
fin de evitar gastos-innecesarios.

T ercera . ¡Propondrá el nom bra
miento de un A u x ilia r  que, p o r sus 
conocim ientos prácticos en m ateria  dé 
Encañizadas, pueda au xiliarle  en su 
gestión, él que cobrará -el jorn al que 
se prop onga o apruebe, m ediante la 
celebración del correspondiente con
trato de trabajo.

¡Cuarta. . 'L levará  la contabilidad 
de su gestión de m anera clara y sen
cilla, con el fin de que de sus resul
tados puedan deducirse las cuentas 
que m ensualm ente habrá de rendir, 
de conform idad con lo dispuesto eri 
el segundo párrafo del artículo  sexto' 
d el D ecreto  de referencia, sin p er ju i
cio de que en el R eglam ento se de
talle  el sistem a y libros de co n tab ili
dad que se consideren precisos.

Q uinta. In vestigará  la, gestión  ad
m in istrativa realizada p o r las p erso
nas o entidades que se incautaron de 
las E n cañ izadas, desde que fueron 
abandonadas p or sus propietarios o 
adm inistradores, a la s  que exig irá  
cuentas, debidam ente justificadas, por 
el período de tiempo de su  gestión, 
que, con :1a propuesta pertinente, se 
elevará a esa D irecció n  gen eral, para 
que p o r la  superioridad se adopte la 
resolución m ás procedente.

Sexta. (Propondrá e l régim en que, 
con a rreg lo  a l D ecreto de 2 de los 
co m en tes, corresponda im p lan tar ex* 
las Testantes E ncañizadas.
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¡Séptima, Continuará de momen
to, por lo que se refiere a la  venta 
del pescado capturado, el sistema de 
administración o venta directa, sin 
intermediarios, en los pueblos' o !:o- 
caiidades que sean más convenientes 
para la obtención de un mayor rendi
miento, sin perjuicio a que, en caso 
conveniente, debidamente justificado, 
este sistema pudiera modificarse a su 
propuesta o sustituirse en todo o en 
parte por el de subasta o concurso, 
y de que eji el Reglamento se deter
minen las condiciones o circunstan
cias que lian de concurrir, para adop
tar uno' u otro sistema y los trámites 
necesarios para su realización.

Artículo cuarto. iPara el Adminis
trador nombrado se le asigna, en 
concepto de gratificación, la cantidad 
de 3.000 pesetas, con independéncia 
del número de Encañizadas que ad
ministre provisionalmente o interven
ga. Este gasto, y el de jornales co
rrespondientes al A uxiliar a que se 
refiere el apartado tercero del artícu
lo anterior, se cargará mensualmente 
a cada explotación, repartiendo su 
importe proporcionalmente a la re
caudación íjitegra obtenida por cada 
una de las mismas, .

Artículo quinto. Los productos lí
quidos que mensual mente se obten
gan por la explotación de las Enca
ñizadas explotadas o administradas 
directamente por el Estado, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo sexto del D eceno de 2 de los 
corrientes, se ingresarán en el Teso
ro, ep la  Delegación de Hacienda de 
Murcia, en concepto de depósito ne
cesario, sin interés, en metálico, a 
disposición del ilustmsijno señor D i
rector general de (Propiedades y Con
tribución territorial.

Artículo sexto. A  los Adm inistra-, 
dores de las Encañizadas propiedad 
o administradas o intervenidas direc
tamente por el Estado, y a su reque
rimiento, se /les prestarán todos los 
auxilios que fueren necesarios, por to
da clase de autoridades, especialmen
te por las fuerzas de Carabineros 
destinadas en la  fa ja  de tierra que se
para él mar Mediterráneo del mar 
Menor donde están enclavadas las 
Encañizadas o en el litoral del mar 
IM enor.

L o que de ‘Orden, comunico a 
V, ;I. para ;su conocimiento y  urgen
te cumplimiento.

Valencia, 21 de ¡Septiembre «de 19-37. 

tP. D .,

!F. M ENIDEZ A S P E  

Ilustrísimo señor ¡Director general de 
Rropiedades y  Contribución terri
torial.

lim o. S r . : Haciendo uso de la fa
cultad que me confiere el Decreto de 
2 de Septiembre actual, en su artícu
lo primero,

He dispuesto con esta fecha que la 
residencia accidental de la D elega
ción de Hacienda de Zaragoza se es
tablezca en Caspe, localidad de dicha 
provincia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 21 de .Septiembr ede 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Señor Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excmo. S r ,: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el personal 
de la Guardia Naciónál Republicana 
que figura en la siguiente relación, 
que principia con don José López Bo- 
nias y termina con Juan Cánovas (Pa
redes, cause baja «definitiva en él ser
vicio activo,-sin perjuicio de lo que 
en su día resulte de la información 
que al efecto se instruya, como com
prendido en. el Decreto de la ¡Presi
dencia del Consejo de «Ministros -de 
21 de Julio del año anterior (G A
C E T A  número 204), aplicado al men
cionado Instituto por otro de 26 de 
igual mes y  año (G A C E T A  núme
ro 209).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 1937.
P. D .,

R. M E N D E Z  
Señor Inspector general de la  Guar

dia 'Nacional Republicana.

Relación que se cita:

Comandante don José López Bo- 
nias.

Capitán don ¡Miguel Beltrán Nos.
Teniente don 'Julio Muros Lorente.
Brigada don José Sánchez Benito 

(segundo).
Idem don Anselmo Bombo Redon

do.
Idem don Emilio Rodríguez More

no (segundo).
Cabo «don Juan ¡Cánovas" Paredes.

Con demasiada frecuencia vemos 
cómo las autoridades locales, respon
diendo al deseo popular de perpetuar 
en la memoria de sus conciudadanos

el recuerdo de los hombres más re
presentativos de su época, rotulan ca
lles y plazas con el nombre de per
sonas que, en la actualidad, llevan 
la «dirección de los negocios públicos.

Y  así como «esta clase «de homenaje 
encuentra la  debida justificación 
cuando se trata de nombres históri
cos, pues es síntoma de vitalidad en 
los pueblos el respeto y él cariño a 
aquellos valores que le fueron leg a
dos, no lo está igualmente cuando el 
homenaje alcanza a hombres que en 
ese momento ejercen funciones de 
gobierno y  cuya gestión, por estar 
tan estrechamente ligada a su pueblo, 
ha de ser juzgada por éste con ex
cesivo apasionamiento.

Supone, asimismo, motivo dé per
turbación para la ¡vida ciudadana la 
continua alteración «en 'los nombres 
de vías y plazas, y por ambas consi
deraciones,

Este «Ministerio ha acordado: 
(Primero. Que, en lo sucesivo, los 

Consejos Municipales de todo el te
rritorio lea'l se abstendrán de rotu
lar sus calles y plazas con ¡el nombre 
de «aquellas personas que ejerzan car
gos públicos o funciones de gobierno.

Segundo. IDidhos Consejos Muni
cipales podrán dar a las calles y p la
zas de su localidad el nombre «de las 
personas que estimen por convenien
te y  que no se hallen comprendidas 
en el número anterior, siempre que 
cuenten con él asentimiento expreso 
del interesado.

Tercéro. Esta disposición tendrá 
carácter retroactivo, en lo que se re
fiere a las personas que en la actua
lidad ejercen dichos cargos o funcio
nes.

Lo digo a V V . E E . para su cono
cimiento, inscción en el ((Boletín 
Oficial» de la provincia y demás
efectos.

- í ¡?

Valencia, 22 de Septiembre de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias leales, «Goberna
dores generales de Asturias y León 
(Gijón), Aragón (Caspe) y Dele
gado del Gobierno en Mahón.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

Vista la propuesta formulada por la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
Tarragona, relativa a varios Maestros 
nacionales de dicha provincia declara-
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dos incursós, por abandono de destino, 
en el artículo 171 de la vigente Rey 
de Instrucción pública, por Orden 31 
de Mayo último .(G A CETA  5 de Julio),

y  y
Teniendo en cuenta que los expresa

dos Maestros nacionales 110 se han re
integrado a sus destinos ni lian soli
citado la apertura del expediente que 
la citada Rey de Instrucción pública 
previene en depuración de los hechos 
que motivaron la sanción que les íué 
impuesta, no obstante haber transcu
rrido con exceso el plazo reglam enta
rio concedido a tal efecto, *

liste  Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada y en armonía con 
lo preceptuado en el artículo 159 del 
Estatuto general del M agisterio, ha 
dispuesto sean baja definitiva en el E s
calafón del Magisterio, con pérdida de 
todos sus derechos, los siguientes 
Maestros nacionales de la provincia de 
Tarragona :

Doña María Vergara Zubiaga, de Go- 
dall.

Doña Josefina Sánchez Tamo, de id.
Doña Pilar Tejero Leache, de Palma 

de Ebro.

Don Antonio R igo Puig, de Santa 
Bárbara, y

Doña Rucia Pildain Rabayeu, de Mas 
de Barberaus.

Ro, digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. R O CES 

Ilustrísimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

E n uso de las facultades conferidas 
por el Decerto de la Presidencia del. 
Consejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto sepa
rar definitivamente del Escalafón ge 
neral del Magisterio, con pérdida de 
todos sus derechos profesionales, a la 
M aestra nacional doña Em ilia Rojo 
Fuelles.

Ro digo a V. I. para su conocimien- 
to y  efectos.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. R O CES -

Ilustrísimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

Incursa en el artículo 171 de la Rey 
de Instrucción pública, por Orden de 
19 de Junio último (G ACETA de 4 de 
Julio), la Profesora numeraria de la 
Escuela Normal del M agisterio Prim a
rio de" Murcia doña Prim itiva Caño Re- 
desma, y habiendo transcurrido, con ex
ceso el plazo reglamentario sin que se 
haya incorporado a su destino,

Este Ministerio ha acordado separar 
definitivamente de la enseñanza, por 
abandono de destino, a la citada Pro
fesora doña Primitiva Caño Redesma, 
con pérdida de todos los derechos pro
fesionales.

Eo digo a V. I. para su . conocimien
to y efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. R O CE S 

Ilustrísimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

Visto el expediente promovido por 
don Antonio Cleofé Aquilué, Maestro 
nacional de zona facciosa, actualmente 
a disposición de la Delegación Regio
nal de Colonias de Cataluña, solicitan
do se le conceda la excedencia activa, y

Teniendo en cuenta que el interesado 
justifica debidamente venir desempe
ñando el cargo de Secretario del Sin
dicato único de la Enseñanza y  Profe
siones liberales (C. N; T.) en el Comité 
provincial de Tarragona, hallándose 
comprendido en lo dispuesto en los ar
tículos segundo y  tercero del Decreto 
de 22 de Febrero último (G ACETA del

23).
Este Ministerio ha dispuesto acceder 

a lo solicitado por el expresado M aes
tro nacional, concediéndole la exceden
cia activa, sin sueldo, que determina 
el artículo primero del citado Decreto 
de 22 de Febrero último.

Eo digo” a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. RO CES 

Ilustrísim o señor Director general de
Primera Enseñanza.

A propuesta razonada de la Inspec
ción de Primera Enseñanza de Barcelo
na y haciendo uso le las facultades 
conferidas en el Decreto de la Presi

dencia del Consejó de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, ha tenido a bien im_ 
poner la sanción de jubilación forzosa, 
con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, a don Prudencio 
Grau Pi, Maestro nacional de Ea Ro
ca (Barcelona). . ■ >

Eo. digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, iS de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. R O CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Para atender a ios ga stos de sosteni
miento de la Escuela Maternal esta
blecida en el grupo, escolar «Cervantes» 
de esta capital, que en beneficio de la 
enseñanza y cuidado de los niños en 
ella acogidos viene funcionando, nor
malmente, según se informa por la Ins
pección general de Primera Enseñan
za,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se libre a la Directora de dicho 
centro, en concepto de «a justificar», 

' la cantidad de 5.130 pesetas, consigna
ción anual que para estas atenciones se 
fijaba en anteriores ejercicios econó
micos, con cargo al crédito figurado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo primero, concepto primero del 
Presupuesto de este departamento.

Eo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. R O CES

Ilustrísim o señor Director general de
Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Il m o .  S r . : E n  uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de 
la .Presidencia del Consejo dé M in is
tros de 27 de Septiem bre de 1936, 

E ste  M inisterio, de conform idad 
con lo prevenido en el apartado d)
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del artículo tercero de !la citada dis
posición, ha tenido a bien decretar 
la separación definitiva del ¡Delegado 
provincial de Trabajo, actualmente 
en situación de excedente voluntario, 
Justo José de Urquiza y García-Cam
ba, con pérdida de cuantos derechos 
pudieran corresponderie en el men
cionado Cuerpo.

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y  efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

J. A G U A D E

.Señor ¡Subsecretario de Trabajo y
Asistencia socia1.

Illm o. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de la 
¡Presidencia dél Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo  prevenido en el apartado d) 
del artículo tercero de la expresada 
disposición, ha tenido a bien decretar 
la separación' definitiva del Ordenan
za de la Primera Agrupación de Ju
rados Mixtos de Madrid, Vicente 
García G arcía, con pérdida de cuan
tos derechos pudieran corresponderle.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

J. A G U A D E  

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r . : En uso de las atribucio
nes conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del 'Consejo de Ministros 
de 27 de (Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el apartado d) 
del artículo tercero de la citada dis
posición, ha tenido a bien decretar la 
separación definitiva del Oficial del 
Jurado Mixto de Industrias de la 
Confección— Vestido y Tocado— (Sec
ción de M odistería), de Madrid, F e
derico López (Rodríguez, con pérdida 
de cuantos derechos pudieran corres
ponderle. •

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

J. A G U A D E  

Señor Director general de Trabajo.

lim o. ¡Sr.: En uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de la 
¡Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el apartado d) del ar
tículo tercero de la citada disposición, 
ha tenido a bien decretar la separa
ción definitiva de M aravillas Benito 

■I ni reta en su cargo de Auxiliar de 
la (Primera Agrupación de Jurados 
Mixtos de Madrid, con pérdida de 
cuantos derechos pudieran correspon
derle.

Lo que digo a V. I. para su. cono
cimiento y  efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

7. A G U A D E  

Señor Director general de Trabajo.

lim o. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el apartado d) 
del artículo tercero de la citada dis
posición, ha tenido a bien disponer 
que el O ficial del Jurado Mixto de' 
Industrias de la  Confección— Vestido 
y Tocado— (.-Sección de Sastrería), 
Guillermo Tapia, sea separado defi
nitivamente del servicio, con pérdida 
de cuantos derechos pudieran corres
ponderle. '

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

J. A G U A D E  

Señor Diector general de Trabajo.

lim o. S r . : En uso de las atribucio
nes conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido^ en el apartado d) 
del artículo tercero de la  citada dis
posición, ha tenido a bien decretar la 
separación del A uxiliar de la Prime
ra Agrupación de Jurados Mixtos de 
Madrid, José ¡Prieto M iguel, con pér
dida de cuantos derechos pudieran 
corresponderle.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

J. A G U A D E  

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D EN

La Orden ministerial de 30 de Sep- 
tiembre de 1936, inserta en la GACETA  
del 4 de Octubre, dispone que la tasa 
provisional de la uva fuera liquidada 
definitivamente al final de la tempora
da, según normas establecidas en el 
apartado cuarto de dicha disposición.

Las oscilaciones que ha experimen
tado el mercado de los vinos en la cam
paña que finaliza y las. dificultades de 
los transportes obligan, en defensa de 
los intereses de los vitivinivultores, a 
dictar normas para realizar, con la ma
yor equidad posible, la liquidación .de 
referencia.

Por lo que antecede, vengo en dis
poner:

Primero. Los Comités Agrícolas lo
cales de los pueblos de la Mancha afec
tados por la Orden ministerial del 30 
de Septiembre (GxñCETA del 4 de Oc
tubre) del pasado año, procederán rá
pidamente a relacionar a los producto; 
res de uva de sus respectivos términos 
municipales que vendieron su cosecha 
en el otoño de 1936, así como las can
tidades, en peso, de la misma, compro
bando dichos extremos por medio de 
los talones expedidos en el acto de la 
venta de la uva durante las operaciones 
de vendimia y elaboración del vino del 
otoño de 1936.

Igualmente relacionarán a los cose
cheros y comerciantes exportadores que 
ejercieron la industria, requiriéndoles 
para que hagan entrega, en relación 
jurada, de las ventas de vinos efectua
das en cantidad y precio, poniendo a 
disposición del expresado Comité sus 
libros registros y de contabilidad, para 
realizar sobre ellos la comprobación 
adecuada.

Segundo. En posesión de los datos 
a que se contrae el apartado anterior, 
los Comités Agrícolas locales fijarán :

a) La relación de viticultores que 
deben participar en la liouidación se
gún la cantidad de uva vendida.

b) La relación de los cosecheros y 
comerciantes exportadores que han de 
contribuir, en proporción al vino por 
ellos negociado, al pago del suplemen. 
to que han de percibipn los productores 
de uva, eliminando los elaboradores 
de modesta industria oue no hayan te
nido beneficios notorios, por haber rea_ 
1 izado sus vinos a precios de tasa no 
inferiores al mismo.

c) Las normas, en céntimos por kt-
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lógrame, según los conceptos a), b) y 
c) del apartado cuarto de la menciona
da disposición ministerial.

Tercero. E l Comité de Movilización 
del Vino de la Mancha queda especial
mente encargado de tutelar a los Co
mités Agrícolas locales y  elementos 
productores y elaboradores interesados 
en la liquidación, para resolver cuan
tas dudas e incidencias se susciten en 
la interpretación y ejecución de lo, dis
puesto en esta Orden ministerial.

Cuarto. Ivas soluciones acordadas en 
cumplimiento de lo señalado en el 
apartado segundo de esta disposición, 
por los Comités Agrícolas locales, que 
no hayan ' sido protestadas según indi
ca el párrafo siguiente, se pondrán 
inmediatamente en ejecución.

Las que ofrezcan una disconformi
dad suscrita por un número de viticul
tores o vinicultores no inferior a la ter
cera parte de los participantes de su 
clase en la liquidación ordenada, pa
sarán a la resolución definitiva de la

Dirección general de Agricultura, que 
la adoptará previo informe d e l'In s t i
tuto Nacional del Vino.

Quinto. E l plazo para realizar esta 
gestión por los Comités Agrícolas lo
cales termina el 15 de Octubre próxi
mo, pasado el cual no habrá lugar a 
inclusiones ni alteraciones en las lis
tas y  cifras de beneficiarios contri
buyentes a la liquidación de la cose
cha vitivinícola de 'referencia.

Sexto. E l Comité de Movilización del 
Vino de la Mancha reunirá los datos 
estadístioqs precisos para ofrecer al 
Ministerio de A gricultura el resultado 
de esta disposición, que desarrolla lo 
consignado en el apartado cuarto de la 
Orden ministerial por la que se reguló 
la vendimia y elabot'ación del vino en 
la región manchega en el período agrí
cola e industrial de 1936-1937.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937.

V IC E N T E  ÜRÍBE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

CAMBIO O F IC IA L EN  EL DIA  
D E Á Y E R

Cambios ek 
Compra Venta

Obras esterlinas,,.. ... 75*00 78*00
Francos franceses,, >.. 56*50 57 *50
DoUars... v,, 15*17 15*79
Reichsmarks  ... 6*07 6*33
Francos suizos..,, ... 346*90 360*80
Belgas.  254*05 364*35
Florines... ... ... 8*30 8*64
Escudos... ..n ... ... —  —
Coronas checoeslova

cas...    ... ... 50*00 53*00
Pesos argentinos m/h 4*54 4*73
Coronas suecas.,.. ... 3*85 4*02
Coronas danesas... ... 3*33 3*47

Cambios de Clearb&g 

Lite... o* »>; ... «« 67*50 ##*50
K í  .cví f f s  csb í|*b -5


